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Bogotá D.C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200075500 

 
 

Vista la solicitud remitida por el apoderado de la parte solicitante Dr. GERARDO ALEXIS 
PNZÓN RIVERA (pág. 78), por el cual solicita la terminación del trámite por existir acuerdo 
con la deudora garante, encontrando procedente la misma, el Despacho resuelve: 
 
PRIMERO. TERMINAR el trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE –
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO formulado por BANCO 
FINANDINA S.A contra LUZ STELLA ROA DE CARDOZO.  
 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión material del vehículo de 
placas EBX-985. Ofíciese.  
 
TERCERO. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la actora 
BANCO FINANDINA S.A, con las constancias de rigor.  
 
CUARTO. ARCHÍVESE el expediente, dejando las anotaciones del caso. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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